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SECRETARIA 
  MJGM/emdp   
SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL AYUNTAMIENTO PL ENO 
CORRESPONDIENTE AL DIA 4 DE JULIO  DE 2017. 
    
 
 
 

 DECRETO NÚM. 2017001669  -  En  virtud de las facultades que  me 
confiere el  apartado  c) del artículo 21  de  la  Ley Reguladora  de  las  Bases 
del Régimen Local, de  2  de abril de 1985, modificada por Ley 11/99, de 21 de 
abril y de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo  Primero  del Título III del 
ROF y RJ  de  las Entidades  Locales  de  28 de noviembre  de  1986,  he tenido  
a  bien  convocar a sesión extraordinaria y urgente del Ayuntamiento Pleno,  que  
tendrá   lugar  en  el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial,  a las 20:00 
horas , del día 4 de JULIO de 2017 , Siendo la motivación del carácter 
extraordinario de la convocatoria (art. 80 del R.O.F.) el ratificar los distintos 
expedientes de subvenciones tramitadas ante la Diputación Provincial de 
Valencia. 

ORDEN DEL DÍA 
  
1. Declaración de urgencia del presente Pleno, al amparo de lo dispuesto en el 
art. 79 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre. 
  
  
2. Aprobación de la minuta del acta de la sesión anterior de 25 de mayo de 2017, 
sesión ordinaria. 

URBANISMO 
  
2. Manifestación de conformidad a la propuesta de modificación en las fórmulas 
de pago, del convenio marco suscrito entre la Generalitat Valenciana y la 
Entidad Ecoembalajes España, S.A. 
  
3. Ratificación del Decreto Núm. 2017000958, sobre aprobación de la memoria 
valorada para solicitar subvención al Consell de la Generalitat Valenciana, para 
acondicionamiento de caminos rurales de titularidad municipal para el ejercicio 
2017. 
  
4. Ratificación del Decreto Núm. 2017001424, solicitud ayuda económica a la 
Diputación Provincial de Valencia, inversión en el marco Plan Provincial de 
Obras y Servicios, ejercicio 2017. 
  
5. Darse por enterado de la intención del inicio procedimiento de gestión 
urbanística de la AIU “Font Baixa”, asumiendo la gestión los propietarios del 
Sector Suelo Urbano Zona 2. Y aprobación para impulsar la elaboración de los 
instrumentos y documentación exigida por el art. 118 LOTUP.   
  

INTERVENCIÓN 
  
6. Aprobación definitiva de la Cuenta General del Ejercicio 2016. 
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7. Dar cuenta del Informe de morosidad del 1er. Trimestre de 2017. 
  
8. Concesión del fraccionamiento de pago en 31 mensualidades de los tributos 
que adeuda a este Ayuntamiento, Expte. 201700092. 
  
9. Dación de cuenta del Informe Auditoría de Sistemas, relativo a las Facturas 
del Ejercicio 2016. 
  
10. Dar cuenta del Informe fiscalización 2016. 
  
11. Modificación de Créditos CE 02/2017. 
  

SECRETARÍA  
  

12. Rectificación error material acuerdo “propuesta grupo municipal EU contra la 
precariedad de los/as jóvenes investigadores (pleno 4 mayo 2017). 
  
13. Dar cuenta decreto núm. 1382/17, 5 junio, sobre delegación efectiva 
presidencia Junta de Portavoces en D. Eduardo Grau. 
  
14. Dar cuenta decreto núm.1450/17, 12 junio, sobre aceptación donación a 
título gratuito de maqueta Ayuntamiento, plaza e iglesia parroquial. 
  
15. Dar cuenta decreto núm. 1620/17, 28 junio, delegación presidencia C.I. 
Ordenación del Territorio, Vivienda, Agraria y Medio Ambiente día 29 junio 2017. 
  
16. Convalidación contrataciones Plataforma Iniciativas Sociales. 
  
17. Propuesta designación Juez de Paz suplente. 
  
18. Festividades locales, año 2018. 
  

COMERCIO - ADL 
  
19. Aprobación inicial del Reglamento del Consell Municipal de Comerç. 
  

BIENESTAR SOCIAL  
  
20. Subvención nominativa a la Asociación de Ayuda Social “Cielo abierto”  
  
21. Concesión de ayuda a la Asociación Humanitaria APAHU para el programa 
“Vacances en Pau” 2017. 
  
  

PROPUESTAS GRUPOS MUNICIPALES  
  
22. Propuesta grupo municipal EU SOBRE “Proyecto Castor”. 
  
23. Propuesta grupo municipal EU sobre “La toma de medidas en relación a la 
salida del Reino Unido de la Unión Europea”. 
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24. Propuesta grupo municipal EU sobre “denuncias por colgar en las fachadas 
de los Ayuntamientos la bandera republicana en homenaje a la II República” 
  
25. Propuesta grupo municipal EU sobre eliminación de la disposición adicional 
27 del proyecto de ley de los Presupuestos Generales del Estado para este año 
2017. 
  
26. Propuesta grupo municipal APAE – Modificación Ordenanza Vehículos. 
  
27. Propuesta conjunta de todos los grupos municipales sobre “la reinversión del 
superávit municipal”. 
  
28. Propuesta grupo municipal Socialista solicitando que se conceda a nuestros 
voluntarios y voluntarias de mayores el reconocimiento por su labor en los 
Premios 9 de Octubre. 
  
29. Propuesta grupo municipal Alfafar Participa sobre modificación del convenio 
con la protectora felina “Dejando Huellas” 
  
30. Propuesta del Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Alfafar, donde 
solicita el cambio de la pintura viaria de los aparcamientos en el primer tramo de 
la avenida Reyes Católicos con calle Alcalde José Puertes. 
  
31. Propuesta del Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Alfafar, donde 
solicita se realice la adecuación oportuna en la plaza Poeta Miguel Hernández, 
para que no presente un peligro para nuestros vecinos y vecinas. 
  
  

CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO  
  
32. Dar  cuenta de las resoluciones de Alcaldía, del núm. 1236/17, de 19 de 
mayo al núm. 1652/17 de 29 junio de 2017. 
  
33. Ruegos y Preguntas. 
  

   
 Alfafar, a  30 de junio de 2017 
 
                                        Ante mi,  
 

 
 

 
 

  
 

Juan Ramón Adsuara Monlleó

30/06/2017 14:03:30

El Alcalde

Maria José Gradolí Martínez

30/06/2017 14:19:45

Secretaria
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